
Registración de
Operaciones de

Compraventa de Granos

¿Cómo efectúo la Registración de Contratos y de
formularios 1116 B o C por Internet?



El sistema “Registro Fiscal de Operadores de Granos – Registración de
operaciones“, es una herramienta disponible en Internet que requiere la utilización
de “Clave Fiscal” y que permite:

 Registrar los Contratos de Compraventa de Granos.
 Registrar los Contratos de Compraventa de Granos realizados con Firma

Digital.
 Registrar los Formularios 1116 B o C
 Imprimir la “Constancia de registración de Contratos de Compraventa de

Granos” (que contendrá un Código de Registración) y la Constancia de
Presentación de los Formularios 1116B y C.

 Efectuar el desistimiento de solicitudes ingresadas.

Tenga en cuenta que, para utilizar este servicio, debe previamente:
• Tener incorporado a su Clave Fiscal el servicio denominado “Registro Fiscal de

Operadores de Granos – Registración de operaciones“.
• En el caso de contratos digitales haber efectuado la presentación del F8008 (y

contar con el número de transacción) y para los restantes casos contar con los
siguientes datos:

 Fecha del Contrato,
 Datos del Comprador/Consignatario (Número de Contrato y CUIT)
 Datos del Vendedor (Número de Contrato y CUIT)
 Tipo de Granos
 Kilogramos
 Dependencia de Atención (en la que presentará la documentación requerida)

• Para registrar los Formularios 1116 B o C deberá previamente presentar por
Internet la declaración jurada, utilizando el aplicativo "Registración
Operaciones de Granos - F1116 - Versión 2.0" Podrá visualizar los pasos
requeridos ingresando a la Guía Paso a Paso - ¿Cómo confecciono la
declaración jurada necesaria para registrar operaciones relacionadas con los
formularios 1116 B o 1116 C?.

¿Cómo Ingreso al servicio “Registro Fiscal de Operadores de Granos –
Registración de operaciones”?

Ingrese con su “Clave Fiscal” al Servicio “Registro Fiscal de Operadores de
Granos – Registración de operaciones”.

Recuerde que para acceder a este servicio deberá:
- Ingresar a la página de la AFIP (www.afip.gob.ar) y, en el recuadro “Acceda
con Clave Fiscal” incorporar su CUIT/CUIL/CDI.  Luego, presione el botón
“IR”.

- Dentro de la pantalla que se abre a continuación,  ingrese en el campo
“CLAVE” su clave fiscal.  Luego presione el botón “INGRESAR”.

http://www.afip.gob.ar/
http://www.afip.gob.ar/Aplicativos/frmAplicativoDetalle.aspx?K2zfYz5DLgFwGA2OJna2hOYgz269acWGc%2fTtq0eVgxk%3d
http://www.afip.gob.ar/Aplicativos/frmAplicativoDetalle.aspx?K2zfYz5DLgFwGA2OJna2hOYgz269acWGc%2fTtq0eVgxk%3d
http://www.afip.gob.ar/granos/documentos/PasoaPAsoAplicativoF1116.pdf
http://www.afip.gob.ar/granos/documentos/PasoaPAsoAplicativoF1116.pdf
http://www.afip.gob.ar/granos/documentos/PasoaPAsoAplicativoF1116.pdf


¿Cómo realizo la registración de Contratos de Operaciones de Compraventa
de Granos?

PASO 1
Ingresar al servicio con “Clave Fiscal” denominado “Registro Fiscal de Operadores
de Granos – Registración de operaciones“ y seleccionar la opción “Registración de
Contratos – Ingresar Un Contrato”.

PASO 2
El sistema despliega en pantalla la información requerida para el contrato a
registrar:

Opción “Registración de Contratos – Ingresar Un Contrato”

Deberá completar los datos requeridos y luego deberá presionar el botón “Aceptar”.

Podrá consultar el listado de dependencias ingresando aquí.

http://www.afip.gov.ar/genericos/datos_de_dependencias/agencias/agencias_main.asp#dgi


PASO 3
El sistema despliega en pantalla la confirmación de ingreso del trámite, donde
deberá presionar el botón “IMPRIMIR ACUSE DE RECIBO”.

PASO 4
Luego de realizar la impresión del Acuse de Recibo, deberá presentar este acuse
junto con el original y copia del contrato de compraventa de granos, ante la
dependencia consignada en el campo “Dependencia de Atención”.

PASO 5
De no detectarse inconvenientes, la “Constancia de registración de Operación de
Compraventa de Granos” (que contendrá un Código de Registración) estará a
disposición del solicitante, a partir del día siguiente al de efectuada la presentación
de la documentación en la dependencia seleccionada, ingresando a la opción
“Imprimir Constancias” (ver pasos)



¿Cómo realizo la registración de Contratos de Operaciones de Compraventa
de Granos que fueron confeccionados utilizando el procedimiento de Firma
Digital?

PASO 1
Ingresar al servicio con “Clave Fiscal” denominado “Registro Fiscal de Operadores
de Granos – Registración de operaciones“ y seleccionar la opción “Registración de
Contratos con Firma Digital”.

PASO 2
El sistema despliega en pantalla la información requerida para cada tipo de
solicitud de registración del contrato:

Deberá completar el número de transacción que otorgó el sistema al momento de
efectuar la presentación del F8008 y luego deberá presionar el botón “Aceptar”.



PASO 3
El sistema despliega en pantalla la confirmación de ingreso del trámite, donde
deberá presionar el botón “IMPRIMIR ACUSE DE RECIBO”.

El sistema desplegará en pantalla el Acuse de Recibo de la Solicitud de
Registración del Contrato el que podrá ser visualizado (opción “Abrir”) o archivado
(opción “Guardar”).

Al presionar el botón Abrir el Acuse se visualizará según se detalla seguidamente:

PASO 5
De no detectarse inconvenientes, la “Constancia de Registración del Contrato de
Compraventa de Granos” (que contendrá un Código de Registración) estará a
disposición del solicitante ingresando a la opción “Imprimir Constancias” (ver 
pasos)



¿Cómo realizo la registración de los Formularios N° 1116 B o C?

PASO 1
Confeccionar la declaración jurada utilizando el aplicativo “Registración
Operaciones de Granos - F1116 - Versión 2.0” y remitirla -con Clave Fiscal o de
Homebanking- mediante el servicio “Presentación de Declaraciones Juradas y
Pagos.

Podrá visualizar los pasos requeridos ingresando a la Guía Paso a Paso - ¿Cómo
confecciono la declaración jurada necesaria para registrar operaciones
relacionadas con los formularios 1116 B o 1116 C?.

PASO 2
Ingresar al servicio con “Clave Fiscal” denominado “Registración de Operaciones
de Compra Venta de Granos” y seleccionar la opción “Registración de Operaciones
1116”.

PASO 3
El sistema despliega en pantalla la información requerida para la solicitud de
registración.  Luego de completar los datos deberá presionar el botón “Aceptar”
Registración de Operaciones F 1116

Podrá consultar el listado de dependencias ingresando aquí.

http://www.afip.gob.ar/Aplicativos/AplicativoDetalle.aspx?nn9CBV287ZJAc5%2bZWLsFBdp%2bGsAKt02gTLwab6eWLE0%3d
http://www.afip.gob.ar/Aplicativos/AplicativoDetalle.aspx?nn9CBV287ZJAc5%2bZWLsFBdp%2bGsAKt02gTLwab6eWLE0%3d
http://www.afip.gob.ar/granos/documentos/PasoaPAsoAplicativoF1116.pdf
http://www.afip.gob.ar/granos/documentos/PasoaPAsoAplicativoF1116.pdf
http://www.afip.gob.ar/granos/documentos/PasoaPAsoAplicativoF1116.pdf
http://www.afip.gov.ar/genericos/datos_de_dependencias/agencias/agencias_main.asp#dgi


PASO 4
El sistema despliega en pantalla la confirmación de ingreso del trámite, donde
deberá presionar el botón “IMPRIMIR ACUSE DE RECIBO”.

PASO 5
Presentar el triplicado de los formularios C1116B o C1116C, según corresponda; y
el acuse de recibo de la solicitud, ante la dependencia consignada en las
solicitudes de registración



¿Cómo realizo la impresión de las Constancias de Registración de Contratos
de Compraventa de Granos  y  de los Formularios 1116B y 1116C?

PASO 1

Ingresar al servicio con “Clave Fiscal” denominado “Registración de Operaciones
de Compra Venta de Granos” y seleccionar la opción “Imprimir Constancias”.

PASO 2
De no detectarse inconvenientes, la “Constancia” (que contendrá un Código de
Registración) estará a disposición del solicitante considerando los plazos previstos
para cada caso.



¿Cómo realizo el desistimiento de una solicitud de registración de
Operaciones de Compraventa de Granos?

PASO 1
Ingresar al servicio con “Clave Fiscal” denominado “Registración de Operaciones
de Compra Venta de Granos” y seleccionar la opción “Desistir Solicitudes”

PASO 2
El sistema desplegará la información de las solicitudes efectuadas, donde deberá
seleccionar el botón “Desistir” correspondiente a la solicitud para la cual efectuará
el desistimiento.


